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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003851-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo, 
D. Jesús Guerrero Arroyo y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a diversas cuestiones 
relacionadas con la base aérea ubicada en el municipio de Villaeles de Valdavia (Palencia), 
incluida en el operativo de defensa contra incendios forestales de la Junta de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 471, de 10 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003817, PE/003842, PE/003851, PE/003852, PE/003873 a 
PE/003875, PE/003878 a PE/003880, PE/003882 a PE/003899, PE/003901 a PE/003904, 
PE/003906, PE/003909, PE/003910, PE/003932 a PE/003941, PE/003943, PE/003945, 
PE/003946, PE/003950 a PE/003954, PE/003956, PE/003957, PE/003961, PE/003968, 
PE/003969, PE/003979, PE/003981, PE/003982 y PE/003992.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de diciembre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1103851, formulada por D. Rubén Illera Redón 
y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, en la que se formulan diversas cuestiones relacionadas con la base aérea 
de Villaeles de Valdavia (Palencia).

A continuación, se relacionan las aeronaves que han estado presentes en la base 
aérea de Villaeles de Valdavia (Palencia) en los últimos 5 años, siendo su tripulación 1 piloto 
cuando el helicóptero actúa como bombardero y una cuadrilla helitransportada (1 técnico/
capataz + 6 peones) cuando acude como helicóptero de transporte y bombardero, y 
constando de forma detallada los vuelos realizados en dicho periodo en el Anexo adjunto.

PE/003851-03. 
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A continuación, se indica el horario de apertura de las bases aéreas en Castilla y 
León del año 2025, coincidente en años anteriores dado que depende de los tiempos del 
orto y el ocaso:

PE/003851-03. 

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
15

92
7



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 510 14 de enero de 2026

XI Legislatura

Pág. 46984

Constan las siguientes averías de las aeronaves existentes en la base en los últimos 
7 años, correspondiendo por contrato su reparación a la empresa que opera el medio aéreo:

En 2023 se ejecutaron obras de reforma de a instalación de calefacción en la base; 
impermeabilización de cubierta con nueva membrana (incluidos trabajos propios para 
acceso a la misma); retirada de capa de gravilla, manta geotextil y panelización sándwich 
y entre 2023 y 2024 nueva helipista, zona de estacionamiento para vehículos, red de 
abastecimiento de agua potable, sistema de riego, instalación de red eléctrica, cerramiento 
y pavimentos.

No hay una partida anual específica para la base, sino para el conjunto de medios 
del operativo de la provincia.

Existe un protocolo de seguridad y de prevención de incendios en la base, 
denominado Manual y Plan de emergencias de la base de Villaeles, y anualmente se 
realiza una auditoría de la base para comprobar si cumple con la normativa aeronáutica. 
No existe ningún registro de incidencias graves relacionadas con la operativa de la base 
en los últimos 10 años.

No existen acuerdos o convenios con empresas o administraciones relativos a 
la operativa de la base, sino contratos con la empresa de las cuadrillas helitransportadas y 
con la empresa operadora de helicópteros, siendo imputables a las mismas los eventuales 
incumplimientos y conllevando, en su caso, la oportuna penalización según lo establecido 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares de los contratos.

El personal de la base, cuadrilla helitransportada, recibe formación en materia de 
seguridad en incendios forestales de forma continua, según los acuerdos del Dialogo Social.

Conforme a los Planes anuales de Prevención, Vigilancia y Extinción de incendios 
forestales (punto 10.2.6), las bases aéreas se distribuyen por el territorio en función de los índices 
de peligro defmidos y a cada una de ellas se le asocia una “Zona de despacho automático».

Valladolid, a 5 de diciembre de 2025.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández
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